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Oficio número IEEM/CE/PTP/088/2014.
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Lic./Pedro Zamudio Godínez-l""'"- -
Consejero Presidente y ."'v.^ .,.::."-
presidente de la Junía.Géneral • '•'• -r'r'
Presente

^ncwiCMüO.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado V de los "Lineamientos para la
Integración de la Propuesta y Designación de Consejeras y Consejeros Electorales
Distritales y Municipales, para el Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los
Ayuntamientos 2014-2015", aprobados por el Consejo General mediante acuerdo
IEEM/CG/25/2014, el 29 de agosto de 2014.

En la sesión ordinaria del 10 de noviembre de 2014 de la Comisión de Organización
que me honro en presidir, durante el desahogo del punto 5 del orden del día
"Presentación y, en su caso, análisis de las observaciones emitidas por los integrantes
de la Comisión de Organización a la Lista de Aspirantes a Consejeros y Consejeros
Electorales Distritales para su remisión a la Junta General", hago de su conocimiento las
siguientes observaciones emitidas por los integrantes de la Comisión.

a) El representante del Partido de la Revolución Democrática solicitó:

- Verificar la militancia partidista de los aspirantes.

b) Los representantes del Partido Revolucionario Institucional, establecieron respecto a
los comentarios del Partido de la Revolución Democrática que:

El Código Electoral de Estado de México no establece como limitante para ser
Consejeras o Consejeros Electorales Municipales o Distritales la militancia de las
ciudadanas y ciudadanos aspirantes a Consejeras o Consejeros, la convocatoria
respectiva y los lineamientos, aprobados por el Consejo General, tampoco
establecen limitantes o restricciones relacionados con la militancia. De lo anterior se

desprende que cualquier verificación a la militancia o limitación de los derechos
políticos por éste solo hecho sería una violación a la normatividad y a los derechos
de los ciudadanos.

c) El Consejo Electoral integrante de la Comisión de Organización, Dr. Gabriel Corona
Armenta solicitó:

Que se tomen las previsiones necesarias, a efecto de verificar que las ciudadanas y
ciudadanos que han sido designados Consejeras y Consejeros Electorales
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Distritales y quienes sean designadas Consejeras y Consejeros Electorales
Municipales en el Instituto Electoral del Estado de México, se abstengan de
desempeñar cualquier otro cargo en el Instituto Nacional Electoral.

Lo anterior con el propósito de que los integrantes de la Junta General las analicen y
con base en ellas se integre la Propuesta de Candidatos a Consejeras y Consejeros
Electorales Distritales para el Proceso Electoral 2014-2015 que, en su caso, será
remitida al Consejo General para la designación respectiva.

Para referencia exacta de las observaciones de los representantes de los partidos
políticos, asi como para el conocimiento de los comentarios vertidos por los Consejeros
integrantes de la Comisión de Organización, anexo al presente un disco compacto que
contiene el archivo de la versión estenográfica de la sesión de referencia.

Hago de su conocimiento todo lo anterior para los efectos legales y administrativos que
correspondan.

"Tú haces la mejor elección"
Atentamente

Mtra. Palmira Tapia Palacios
Consejera Electoral y Presidenta
de la Comisión de Organización

c.c.p. Dr. Gabriel Corona Armenta.- Consejero Electoral e integrante de laComisión de Organización.
Lie Miguel Ángel García Hernández.- Consejero Electoral e integrante de la Comisión de Organización.
M. enA.P. Francisco Javier López Corral.- Secretario Ejecutivo y Secretario deAcuerdos de la Junta General.
Lic^v^sús George Zamora.- Director de Organización ySecretario Técnico de la Comisión de Organización.
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Mtra. Palmira Tapia Palacios
Consejera EVectoraV

Oficio No. IEEM/CE/PTP/091/2014

M en A.P. Francisco Javier López Corral
Secretario Ejecutivo
Presidente

En la sesión extraordinaria de la Comisión de Organización celebrada el
día 10 de noviembre de 2014, las representaciones de los partidos políticos
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, ele la Revolución
Democrática, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, expresaron lo
siguiente:

• En la instalación de algunos Consejos Distritales se pudo haber
transgredido lo establecido en el artículo 211 del Código Electoral del
-Estado de México, al tomarse protesta a consejeros suplentes.

Por lo anterior, le solicito tenga a bien, reforzar los conocimientos de los
consejeros sobre el procedimiento de suplencia de consejeros propietarios,
en los Consejos Distritales y Municipales.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

"Tú haces la mejor elección"

Mtra. Palmira Tapia Palacios &¿
Consejera Electoral yPresidenta de la Comisión de Qggk

C.c.p. Lie. Pedro Zamudio Godínez. Consejero Presidente
Consejeros Electorales
Lie. Jesús George Zamora. Director de Organización.
Lie. José Mondragón Pedrero. Director de Administración
Lie. Rafael P. Garduño García. Director de Capacitación
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Mtra. Palmira Tapia Palacios
Consejera Electoral

Toluca de Lerdo México, 26 de noviembre de 2014.

No. de Oficio IEEM/CE/PTP/139/2014

Lie. Pedro.Zamudio Godmez

Consejero Presidente'dél Consejo General

Por medio del presente, en atención a las observaciones realizadas por diversas
representaciones de partidos políticos en la reunión de trabajo de la Comisión de
Organización, de fecha 26 de noviembre de 2014; solicito gire sus instrucciones a
efecto que la Secretaría Ejecutiva y la Dirección Jurídico Consultiva, emitan a la
brevedad un estudio jurídico respectos del acuerdo 1NE/CG260/2014 y del anexo que
lo engrosa.

Lo anterior, a efecto de establecer las implicaciones que tiejie dicho acuerdo, respecto
de la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares que realizaren el
Instituto Electoral del Estado de México, analizando específicamente:

1. Si este Instituto debe solicitar por escrito al 1NE su intención de hacerse cargo
de la operación total del PREP.

2. Si las competencias normativas, a cargo del INE, y de implementación, a cargo
del IEEM, ya se encuentran definidas constitucional y legalmente.

Sin otro particular quedo de usted.
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"Tú haces la mejor elección"

C Atentament.

MTra. Palmira Tapia Palacios

Consejera Electoral y

Presidenta de la Comisión de Organización

C.c.p. M.en A.P. Francisco Javier López Corral. Secretario Ejecutívc
j*\ac. Patricia .Saín Carbajal. Directora Jurídica Consultiva

Lie. Jesús George Zamora. SecretarioTécnico de la Comí i rganizarión

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan"
p==eo Tollocan No. 944. Colonia Santa Ana Tlapaltitlán. C.P. 50160. Tel
TSIófnnn ¡111) 275 73 00 • 01 800 71243 35 •www.ieem.org.mx


